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ES 1 075 533 U 2

DESCRIPCIÓN

Bolso táctico anti-hurto.
Objeto de la invención

La presente memoria descriptiva se refiere a un
Modelo de Utilidad relativo a un bolso táctico anti-
hurto, y cuya evidente finalidad es la de portar en su
interior la correspondiente documentación, así como
otro efectivos habituales, que portamos en nuestra vi-
da diaria como el teléfono móvil, monedero, etc, de
una forma cómoda, limpia y segura, evitando la de-
formación de los documentos y principalmente el po-
sible hurto de los mismos, del teléfono móvil o del
dinero, con una sujeción máxima de seguridad, entre
el tórax y las caras internas de los brazos, todo ello,
mediante un sistema sencillo en su montaje y manipu-
lado, simplificando el trabajo de llevarlo a mano, así
como económico en su elaboración, que permite ob-
tener un resultado mucho más eficaz, seguro, perfecto
y duradero en su utilización.
Campo de la invención

Esta invención tiene su aplicación dentro de la in-
dustria de la fabricación de complementos para per-
sonas y de forma especial como complemento para el
porte de los elementos cotidianos que portamos habi-
tualmente en los bolsillos de las chaquetas o pantalo-
nes.
Descripción de la invención

La bolsa táctica anti-hurto, que la invención pro-
pone constituye, por sí solo una evidente solución pa-
ra la problemática existente en la actualidad en es-
ta materia, al permitir transportar con mayor seguri-
dad, estabilidad y comodidad los documentos, teléfo-
no móvil o cualquier otro elemento que habitualmente
portamos, siendo un elemento que se coloca y mani-
pula de forma simple con un montaje o anclaje sen-
cillo y seguro, con un resultado calibrado, exacto y
seguro, y una muy simple manipulación para la aper-
tura y cierre de sus compartimentos, sin variaciones
en los posteriores resultados para los que están desti-
nados, y todo ello a partir de un producto sencillo y
económico.

Es de todos conocido el problema actual, deriva-
do de portar en los bolsillos de las prendas de vestir,
la cartera con los documentos, el teléfono móvil, las
monedas sueltas, tarjetas de visita, bolígrafos, llaves,
etc., que en la mayoría de los casos, son difíciles de
coger o recuperar cuando los necesitamos, deforman
los bolsillos de las prendas de vestir con poca accesi-
bilidad y en definitiva, cualquier prenda de vestir có-
moda, se convierte en una prenda incómoda, de igual
forma, en muchos casos suelen ser de fácil acceso a
las manos de los amigos de lo ajeno, por lo que el
hurto en circunstancias especiales y en muchos casos
habituales como el transporte público, donde son fre-
cuentes las grandes aglomeraciones, propician ese pe-
ligro añadido, que lo único que reportan son quebra-
deros de cabeza para la recuperación de lo sustraído.

Los sistemas utilizado habitualmente, tanto en el
caso de los hombres como en el de las mujeres, para
portar todos los elementos más habituales, suelen ser
los bolsillos de las chaquetas o de los pantalones, en
algunos casos, se porta todos los elementos en peque-
ños bolsos de mano o también monederos, que para
mayor seguridad, no solo deben de ser colgados de la
muñeca por el pequeño asa que algunos poseen, si no
que también deben de ser sujetos con la propia mano,
para evitar tirones, aperturas para sustraer el conte-

nido aprovechando un descuido o situaciones por el
estilo en un intento de hurto, otros elementos disponi-
bles en el mercado para portar todo lo habitual, pue-
den ser bolsos de bandolera, pequeñas mochilas, las
conocidas como riñoneras, sujetas al cinturón del pan-
talón o con su propio cinto para sujetar a la cintura, to-
dos estos sistemas tienen los mismos inconvenientes
en mayor o menor medida, tanto en la incomodidad de
portarlos como en las posibilidades de que sean mani-
pulados por terceros para la sustracción de cualquier
cosa de su interior, teniendo la necesidad y obligación
de tener una mano cerca de la cremallera o del propio
bolso, llegando al punto de estar en tensión en sitios
de aglomeración.

Toda la problemática citada se resuelve satisfac-
toriamente con el sistema que se preconiza, el cual
consiste en unas hombreras unidas por la espalda por
medio de un correaje longitudinal, que de cada uno de
sus laterales inferiores culpan unos tirantes o correas
que en el extremo inferior posee cada uno un bolso,
uno de ellos para el alojamiento de la cartera con do-
cumentos, tarjetas, etc., así como tabaco, mechero con
un pequeño bolsillo de los llamados cerilleros, que se
sitúa entre el torso de la persona y su brazo, bajo la
axila sujeto al pantalón o al cinturón por medio de
un tirante, y en el lado opuesto de igual forma, otra
bolsa de menor tamaño, adaptada y diseñada para el
teléfono móvil, la cual se sitúa bajo la axila del lado
contrario, siendo sujetada como la anterior, de igual
forma a la cintura del pantalón o al cinturón del mis-
mo. En ambos laterales, tanto las correas o tirantes
que bajan de las hombreras como las que van desde
los bolsos al pantalón y la que une ambas hombreras,
poseen la cualidad de poder extenderse o recogerse
gracias a unas trabillas o tensores que permiten dar la
distancia que se quiera y la altura más cómoda en la
que se quieran posicionar las bolsas, de esta forma,
las manos quedan libres y en caso de aglomeraciones
en transporte público, donde se pueden dar con ma-
yor frecuencia e hurto, las bolsas quedan aprisionadas
entre el torso y los brazos de la persona que las por-
ta, siendo prácticamente imposible el acceso a ellas
por parte de terceros, al margen de todo lo indicado
anteriormente, se puede uno hacer a la idea de la co-
modidad que representa el llevar las manos liberadas
y también los bolsillos de la indumentaria vacíos o
con pocas cosas.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando, y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, se acompaña
a la presente descriptiva, como parte integrante de la
misma, una hoja de planos en la cual, con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura número 1.- Muestra una vista en alzado
del bolso con los dos porta objetos laterales colgando
de las correas y todo su conjunto.
Realización preferente de la invención

A la vista de la figura representada, puede obser-
varse que se trata de un bolso (1) de forma rectangu-
lar, del cual cuelga una correa (2) para anclar al cintu-
rón, que se cierra con cremallera (3) y queda cubierta
por una solapa (4) que sobresale por la parte superior
trasera (5) y descansa sobre la cara delantera (6) del
bolso (1), dicho bolso de encuentra colgado de unas
cinchas (7) sujetas por la parte delantera (8) y por la
trasera (9) de la hombrera (10) que se sujeta por me-
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dio de una correo (11) con una segunda hombrera (12)
de la que cuelgas otras correas verticales (13) en cuyo
extremo se encuentra anclado otro bolso (14) también
de forma rectangular y de menor tamaño que el bolso
(1) y que también poseer en la parte inferior otra corta
correa (15) para coger el cinturón en el lado opuesto,
todas la correas, poseen las correspondientes trabillas
(16) para adaptarlo a todos los tamaños.

No se considera necesario hacer más extensa esta
descripción para que cualquier experto en la materia

comprenda el alcance de la invención y las ventajas
que de la misma se derivan.

Los materiales, forma, tamaño y disposición de
los elementos serán susceptibles de variación, siem-
pre y cuando ello no suponga una alteración a la esen-
cialidad del invento.

Los términos en que se ha descrito esta memoria
deberán ser tomados siempre con carácter amplio y
no limitativo.
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REIVINDICACIONES

1. Bolso táctico anti-hurto, caracterizado por es-
tar colgado de unas correas unidas a unas hombreras.

2. Bolso táctico anti-hurto, según la primera rei-
vindicación, caracterizado por contar en la parte in-
ferior con unas correas o tirantes de anclaje al cintu-
rón.

3. Bolso táctico anti-hurto, según las anteriores

reivindicaciones, caracterizado por contar uno de
ellos con una cremallera de cierre y una lengüeta de
cobertura para la misma.

4. Bolso táctico anti-hurto, según las anteriores
reivindicaciones, caracterizado por tener unidas la
hombreras por medio de un correaje.

5. Bolso táctico anti-hurto, según las anteriores
reivindicaciones, caracterizado por tener todos los
correajes o tirantes unas trabillas practicables.
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